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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00092 00 

ASUNTO TÉNGASE EN CUENTA PRONUNCIAMIENTO DE LA 

PARTE ACTORA. DECRETA PRUEBA RELACIONADA 

CON LA CONTRADICCIÓN DE DICTÁMENES. 

 

En respuesta a los memoriales de la parte demandante (insertos en PDF 70), en 

los cuales, y ejercicio del derecho de contradicción, solicita la comparecencia de los 

médicos, Edwin David Vega de la Hoz, quien elaboró la experticia aportada por el 

codemandado José Agustín Daza Fontalvo (archivo PDF 60); así como del Dr. 

Alberto Kurzer Schall, quien por su parte realizó el dictamen adosado por Belleza y 

Arte S.A.S (PDF 61); por ser procedente y oportuna su solicitud, SE DECRETA 

como prueba del extremo activo, en los siguientes términos: 

 

-CONTRADICCIÓN DE DICTÁMENES: 

 

De conformidad con el artículo 228 del CGP, SE ORDENA CITAR a la audiencia a 

celebrarse (dos sesiones, 01 y 03 de octubre de 2024), a los médicos EDWIN 

DAVID VEGA DE LA HOZ y ALBERTO KURZER SCHALL, para que rindan declaración 

en relación con la idoneidad, imparcialidad y contenido de los dictámenes por cada 

uno de ellos elaborados; como parte de las pruebas solicitadas, respectivamente, 

por los codemandados José Agustín Daza Fontalvo y Belleza y Arte S.A.S.  

 

La comparecencia de los peritos será por cuenta de quien aportó cada experticia, 

atendiendo al interés que le reviste de que sus dictámenes sean valorados en el 

momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _062__ 
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Medellín      _29 de abril de 2024____________ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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